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Sábado 28 do Octubre 1 S U M . ÍLS 

OLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA Ш МАБЦЮ 

bu leyes, órdenes y anuncio* que hayan do nserUrao 
•0 lo* 3o..*: ÍO han lo mandar al .Tofo Po
•Hoo rWPOIWV.). por ÍV . j r i ! i  t i J d pasarán á los 
gditoresde loa moucionado» pori j l ieos . 

PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN 

]4f p u b l ! r . i to. : .m ION «Имя, n x r p p t o lo« dominical* . 

En e«ta oapital, llevado A domioillo. 2'50 pesetas monsnalns antioipadao

fuera do ella, 8*50 al mea. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por an aBo.' 
SeadmiUnsMoripoionesen MalriU. en la Administraolón del Botrrta, 

plata de Santiago, nám. S . — Í W a de esta oapital, direotamente por medio 
•w deoarta i la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abone 
tp en timbres móviles. 

Las disposioionos do las Autori lados, excepto lae ana 
sean A ins tapoiade parte no pobr* irnertarAnoficial
mente; asimismo cualquier anuncio oonoernionto al ser 
vicio nacional que l imtuo de Ua >ai<aw; i»oro laa de i n 
terés particular pagarán 50 c é n t i m a le i.oiota por 0*4» 
Uuea do iuserción. 

ÜUnaoro a n o l t o M e A s i l m o t р е ч о Ю . 

PARTS OFICIAL 

pendencia del Consejo de ginlstros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan eu esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

IGnisterio ds Agricultura, h f e t r i a , 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
Ümo. Sr.: Remitido A Informa del Con

seje de '"):.! :l (lÚbliOHS el ; > \) • lil H f 8 0 

bre condonación de ana aii'ta de 750 pe
setas impuesta por el Gobernador oivil 
de Valla ínli'l A ia C<»'npafila de los Ca
minos de Hierro del N «ríe por el retraso 
coa que el tren nún 2 ll*gó a Med na del 
Campo el 28 de Julio de 1901 dioho Cuer
po Consultivo ha euii'ido vi siguiente dic
Ctmeo: 

«BQ sesión d1 día 15 de Jallo de 1905 
•o dló caen'a del expe nenie relativo A la 
eondonación de ana malta de 750 p'setas 
impuesta A la i ' i nun l l l» de los ferrooa
rriles del Norte por e* Gobernador de la 
provincia de Valladol'.i A oausa del re
traso oon que llegó A M"dina del Campo 
«I tren núm. 2 de la linea Madridlrúu 
«

l día 28 de lullo de 1904; «sunto reaiitt 
do 4 informe del Concejo por decreto 
• ¡nr. r:i: il de la Dirección general de 
Obras püb loas con f jeha 6 de Ju lo de 
1905. 

8egún !a denuncia del Jefe de la pri
mera Div s ón de ferrocarriles, el retraso 
del mención >do pen toé de otnoaenta 
J seis minutos, excediendo en treinta mi 
natos de la tolerancia; y como ese exceso 
0 0 esté justificado, porqae se debió A po

velooidad entre Venta de B.Ho* y Me
dio», proponía se mu tase A la Coinpafiia 
*e U cantidad de 750 pesetas. 

* * ComoHflit, en »us ••x.ilioaclone», se 
'efiere A io que tenía ya dicho en otros 
J^Pedientes anA ogos A éste, en virtud de 
' •cut ieres debe desestimarse la pro
Presta de mu'ta. 

La Core son p'ovinoial dioe que la dís
^ioacióo de ve ocidad f i é por el tnal es
**do de la vía, qae sufrió desperfectos 
N i un temporal de agu »s. y qae no exis

Q

e

o d o responsabilidad para la Compañía 
r^Prooede imponer correctivo; el Gober
7 ? 5

0 r impuso, sin einbarg», la multa de 
¡ 5 Pesetas, la Compt.ñla solicita la oon
^oaoión. 

informar el Gjbernador la Instan
t*t *^
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b e ser 
Sada oon un cortectlvo disciplinarlo 

Impuesto por la Superioridad mas bien 
que qne con una mulja, opina debe reb» 
jarse la de 750 pesetas A 500. 

El N''íroo ndi dioe que como ha de 
haber cumplido la Compañía las órdenes i 
de la División se habría evitado el retra
so , no prooede condenar la multa. 

Del contenido de este expediente y de 
lo consignado con mAs detalles en otros 
de itfutl oluse que también informa U 
Sección, y qu« se refieren A idéntioas fal

 1 

t»is o metidas por la Compañía en la mis
ma Unen y trozo, se deduoe qae ñor de
fectos do construoniOn en la segunda vía, } 
y no por averíis causadas por u n í man 
ga de agua, la División señaló un plazo, ' 
de aonrdo con la Componía, par* que I 
los defeo'os so corrigieran, disponiendo

 1 

que en tan«o no se realizaba esto raar
ch'>8vti los trenes con precaución en el 
trayecto Venta de Bnfios A Medina. 

Que no habiendo desaparecido los de
fectos en el plazo convenido, dispuso la 
División quí ios trenes volviesen A oircu
Inr por la vía única, A fio deque htoién
dolo o<>n la velocidad reglamentaria y la 
seguridad indispensable se evitaran los 
retrasos. 

Que ta Compañía desobedeció esta or
den y oontinuó ei servicio por la segun
da vi;; repulen lose por lo tanto, los re
trasos como consecuencia de las precau
ciones que en e s * segunda vía era preci
so guardar A o t u s a de su mal estado. 

Existen, pues, «qaí, A mAs de la t»'»a 
que supone el retraso propiamente di :ho 
ó considerado en absoluto, las circuns
tancias agr<«v*nt»:3 de no haberse arre
glado la segnn la vía en el plazo conoer 
tado y de hiberne desobedecido ia orden 
de la División, cuyo fio ora qae desapa
reciese una anormalidad qae perjudi
caba el servioio. 

Como ni una ni otra ciroaostancla se 
jus'ifisan oon las invo'uoradas expücs 
clones do la Compañía, ambas debieron te. 
nerse en ou nta por laDivisióo a' d «t •• m • 
n^rlaouautU de la multa, y como ningún 
da'.o so aporta ahora que atenúe las res
ponsabilidad8 de la CompafiU. no hay 
mzón alguna, A juicio de la Secoión, para 
qae la mal'.a se t eb »j

j

; acordando, en vir
tud de ei o, oon'.aUtr A la Superioridad: 

Que no prooede ooodonar la malta de 
750 pesetai impuesta Ala Comptfiít de 
les ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Vaüadolid A 
causa del re!raso oon que llegó A Medina 
del Ctmpo el tren núiu. 2 de la llna 
MadridI'ún el día 28 de Julio de 1904 » 

T oonfjrm*n l03e S. M. el Rey (que 
Dios gaarle) , con el preinserto diotam MI 
y con lo propaesto por esa Direoolón ge
neral, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden ¡o digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
gu*rde A V. I. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1905. 

ROMANONES. 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo Sr.: Remitido A Informe del Con
sejo de Obras públicas el expediente so
bre condonaoión de una multa de 750 pe
setMs impu"8'a por el Gobernador civil 
de Vaüulo Id A la C mpand » de los Ca
uri) s de Hierro del Norte por el retraso 
con qne el tren núm 8 llegó A Medina del 
Campo el 26 de Julio de 1904, dloho 
Ca rpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Kn sesión del día 15 do Julio de 1905 
se dio cuenta del expodiente relativo A la 
condonación de nn* multa de 750 pesetas 
impuesta A U Coinpafiia de los ferrooa. 
rriles del Norte por el Gobernador de 
ia provínola da VilladoMd A oansa del 
retraso oon que llegó A Medina del Cam
po el tren núm. 8 de la línea Madrid. I> ún, 
et'. di» 26 de Jallo de 1901; asunto reralil
do A Informe del Consejo por la Dlrec
o ón general de Obras públicas oon fecha 
6 del co' rien'e mes. 

Según la denuncia del Jefe de la pri
mera División de ferrocarriles, el citado 
tren Ic io A Medina oon retraso de oln 
cuenta y siete minutos, qae oxoede de la 
tol.rnno'a correspondiente en treinta y 
un minuto; y como este exoeso no se jus
tifica, puesto que el retraso fué ocasio
nado . or disminuotón de velocidad entre 
Venta de Bifios y Medina, con motivo 
del mal estado de la segunda vía, recien
temente establecí la, proponía se multase 
A la Compafila en la cantidad de 750 pe
setas. 

La Compafiia, en sus explioaoiones, se 
r ft «re A las qae tenia dadas en otros ex 
pedientes análogos A este, y entiende qae 
a i inpariÓ en respons*bi;idad. 

La Comisión provincial dioe que el re
traso se debió A los desperfectos produ
ct ios en la vía por un temporal de «tgu is, 
y qae siendo ésie an oaso de fuerza ma
yor, no procede Impooer oorreotivo; el 
Gobernador, sin embargo, impaso la mal
ta de 750 pesetas, y la Compafl.a solicita 
la condonación. 

Al remitir dioha Autoridad la instan
c i a m «nifissta en B U informe qae oomo la 
p r o p u e s t a l e la malta de la División 
comprendiese dos partes, ana de ellas 
por el retraso propiamente dicho, y la 
otra por hiber dejado de cumplir la 
Coinpnflia la orden que se le habla dado 
oon el fin de que se restab'eolese la nor
rnatidnd del servicio, y esta última falta 
parece que debe ser penada oon un co
rrectivo disciplinario de la Superioridad 
mAs bien que e n una multa, entendía 
que debía rebajarse la de 750 pssetas A 
500. 

El N ,gociado opina que no prooede 
Oda lonar la multa, puesto que de haber 
cnmpltdo la Compañía las órdenes de la 
D visión no hubiese tenido ¿ugar el re 
tr«so. 

Del contenido de este expediente y de 
lo consignado oon mAs detalles en otros 
do tgaal c a s e qae también informa la 
Secoió i, y que se refieren A idéntioas 
f«lt%3 oometidas por la Compafiia en la 
misma línea y trozo, se deduce que por 

deteotoe de construcción en la segunda 
vía, y no por avetlss cansadas por una 
manga de agua, la División S"flaló nn 
plazo, de aonerdo oon la Сошр*п(а, par» 
que los defectos se corrigiesen, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto 
marchasen los trenes con oreoruoionea 
en «1 trayecto Venta de Paflos A Medina. 

Q u e no habiendo desaparecido los de
feotos en el plazo n o n v nido, dispuso la 
División qne los trenes volviesen A circu
lar por la vía Única A fin d e que hacién
dolo coa la velocidad reglamentaria y la 
seguridad indispensable se evitaran los 
retraeos. 

Que la Coinpafiia desobedeoló esta or
den y continuó el servicio por la segun
d a vía, repitiéndose, p >r lo tanto, los 
retrasos c< mo consecuencia de las pre
cauciones qae en esa segunda vía era 
preciso guardar A cansa de au mal estado. 

Kx'eten, pues, aquí, A n s de la taita 
que supone el retrajo propiamente dioho 
ó considerado en absoluto, las oironns
tanoias agravantes de n> haberse arre
glado la segunda vía en al plazo concer
tado y de haberse deeobeol Ю la orden de 
la División, cuyo fin era que desapare
ciese una anormalidad que perjudicaba 
el servicio. 

Como ni una ni otra circunstancia se 
justifican oon las involucradas expl ica
ciones de la Comptfiía, нтЬ<в debieron 
tenerse en ouenta por la División al de
terminar la caantia de la multa, y oomo 
ningún dato so aporta ahora que atenúe 
las responsabilidades d e la Coinpafiia, no 
hay razón aigun », A juicio d e la Seooión, 
para que la mu ta se rebaje; acordando 
en virtud de ello, oonsultnr a la Superio
ridad: 

Quo no prooode о т lonar >a malta de 
750 pesetas impuest« A la С «mpafiia de 
loe ferrooarrlles dei N)rte por el Gober
nador d e la provincia de Val adolid A 
oausa del retrajo con que Чего A Medi
na del Campo el treo número 8 te la l i 
nea MadridIrúu el día 26 d e Judo de 
1904.» 

Y conformándose 9. M. e' Rey(Q. D.G.) 
con el preinserto diotam m y coa io pro
puesto por esa Dirco Ли gnrat . se ha 
servido resolver como eo ei mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo А V. I. para sa 
ooDOolmten'o y efectos 1 а •= Dios 
guarde А V. 1. m i o h o s afios. Madrid 12 
d e Agosto de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general le 0>ras públicas. 

limo. Sr : Remit.do A informe del Con
sejo de Obras públicas el expeliente so
bre oondonaoión de uua tai ta de750 pe
setas impuest i por el Gobernador oivil 
de Vallado'id A la Comp ifiia de los Ca
minos de Hierro del N >rco pjr el retraso 
oon que el tren núm. i : llegó A Medina 
del Campo el 27 de Jaho d i 1904, dioho 
Cuerpo Consultivo ha euiuiJo el siguien
te dictamen: 

http://B-.Ho*
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Sábado 28 de Octubre de 1906 

«En sesión del día 15 de Jallo de 
1905 se dio cuanta del expediente relativo 
& la condonni ion de una malta de 750 pe

setas impuesta A Ih Ompnfifa de los ferro

carriles del Norte por el Gobernador de la 
provincia de Vnlladolid A causa del retra

so oon que llegó A Medina del Ctnmpo el 
tren nüm. 16 de la lint a MadridLún el 
el día 26 de Jalio de I904;asunto remitido 
á informe de Consejo por la Direooíón 
general de Obrae públicas oon fecha 6 del 
corriente raes. 

Según ln denonoia del Jefe de la pri
mera División de ferrocarriles, del retra
so de una hora y veintlsiee minutos con 
que llegó á Medina el mencionado tren, 
cunrenta y cino<> minu'os dependieron 
úuioamentede poca marcha эп el trayecto 
de Venta de Baños a Medina, por el mal 
estado déla segunda vía, recientemente 
establecida, y como ios cu«r nta y oinoo 
minutos exceden eu diez y nueve la to
lerancia que oorruspoude a la sección 
IrúnMedina, y no están justificados, 
proponía se multara A la Compañía en la 
oantidad de 750 pesetas. 

La Compañía, eu sus exp'ioacinnes, se 
refiere A lo manifestado en otros expe

dientes análogos, que se reduce A decir 
que la рос» velocidad obedeció al mal es* 
tado de la vía, por de~p i feotes que oca

sionó en ella no temporal de agu»e. 
La Comisión provincial consideró aten

dibles las mzones de la Compañía 6 in

formó que no proerdia multarla; el Go

bernador, sin embargo, la mu tó eu 750 
pesetas, y la interesada solicita la coa

donación. 
Al informar el Gobernador la fnstanoia 

causa del retraso con que llegó A.Medina 
del Campo el tren número 16 de la linea 
Madiidlrún el día 27 de Judo de 1904.» 

Y conformándose 8 . M. el К « y 
(Q. D. G.) oon el preinserto dioana**n y 
cou lo propuesto por esa Dirección gene

ral, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Keal orden lo digo А V. I. para su 
conocimiento y demás efectos proceden

tes. Dios guarde А V. I. muchos bfios. 
Madrid 12 de Agosto de 1905. 

ROMANONES 

Br. Director general de Obras públicas. 

Qobieri to c i v i l 

Sección de Instrucción pública y 
Bjilas Artes 

El Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, se ha servido con fecha 18 del 
corriente, nombrar Maestro en propiedad 
de la Escuela elemental de niños de Gua

darrama, en virtud del art. 5
 0 del Real 

decreto de 1902, A D. Agaslin Fernández 
Carabella. 

Lo que Be anuncia e n el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 27 de Ootubre de 1905. = El J e 

fe de la Seooión, Migael Perales. 
139 —508. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deo'aro inoursos en el pri \ 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, . 
A los contribuyentes sujetos A dicha tri

butación en Madrid que pertenece & la 
Z i i h primera y que resultan induldosen 
la relación que queda en esta olio na. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiques*? esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense A la aoción ej ca

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 17 de Octubre de 1905.=EI T e 

sorero de Hacienda Federico de Cuellar. 
139.—606. 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
MILITAR 

A l 1ПЮГШНГ Ol UU"0' u«v»w I 

5K."r¿«^,.p«í51?.7»TJS I Administración de Hacienda 
la falta por el retraso propiamente dicho, ! 
ei.io también por desobediencia de la 
Compañía, que re había oumplido una 
orden de aquélla, y esta última falta de
be ser castigada ui^s bien qu: oon multa 
oon un correctivo diso:pliuurio Impuesto 
por la Superioridad, opinaba que debía 
reduoir«e la muí a A 500 pesetas. 

El Negociado dice que no prooade con • 
donar la mu t», porque el retraso se de
bió A la f<lta de cumplimiento de lo or

<le la p r o v i n o l a d o M a i l r i d 

Rectificación 
En el reparto del cupo de 406.489*91 

pesetas por oontribación de editictos y 
solares, publicado por esta Administra

ción en el BOLETÍN OFICIAL del ala 7 de 
los corrientes, se han cometido las erratas 
que A continuación se rectilican. 

basta, por el precio de (tantas) piseta* 
por c «da atalage. 

(Fecha y firma del proponente). 
138—598. 

P o p ds S nidal llflitar 
Debiendo prooederse por medio de su

basta pública, A la adquisición de lae 
primeras materias que son precisas para 
la construcción de 50 000 paquetes de 
cura individual, en cumplimiento A lo 
dispues'o en Reales ordenes de 28 de JQ. 
lio último y 11 del actual, se anuncia al 
público, que el aoto de la referlia subas

la, tendrA lugar el día 24 de Noviembre 
próximo, A las once de su mHÜans, en e] 
local que ooupa este Parque, oalle de 
Palos de Moguer, oúm. 40, provisional, 
con arreglo A los pliegos de condiciones 
facultativas y legales, que A los efeoto* 
de esta Bubasta se hallarA de manifiesto 
en este Establecimiento, todos los dias 
laborables haata el en que se verifique el 
remate, desde las nueve A las dooe de la 
mal lana . 

El aoto se verificarA con los requisitos 
que previenen la Rea' orden circular de 
9 de Diciembre de 1904, Reglamento de 
contratación vigente y disposiciones qu e 

rigen sobre el particu ar f mediante pro

posiciones arregladas en un todo al for

mulario inserto A continuación de este 
anuncio, oon sujeción A las condiciones 
de los pliegos y precios limites fijados. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905. = V.* B.° 
= El Director Presidente, Joaquín Corté!. 
= E ! Secretario, Conrado Cllmént. 

bió A la Hita de cumplimiento de lo or q U e A continuación se rectifican, 
denado por la División oon el objeto da j N u m e r o 21—Collado Mediano.—Ll

qae se estableciera la normalidad del ser ¡ ^ . m p ( m i b l e _ D i c e l 5 i 0 8 0 § e n vez 

de 15.180. vicio. 
Del contenido de este expediente y de 

lo consignado con mas detalles en otros 
de igual oíase que también informa la 
Secoión, y que se Pfieren A Idénticas fal
tas cometidas p »r la Compañía en la mis
ma línea y trozo, se deduce que por de
leo(08 de construcción eu la segunda vía, 
y no por averias ciusadas por una man
ga de aguo, la División 8«fW'ó un plazo, 
tic acuerdo con la C»tnp< fila, para que 
los defectos ft • corrigieran; disponiendo 
que en tanto no se realizar* e»to marcha
sen los trenes con precauciones en el tra
yecto Venta de Baños A Medina. 

Que no habiendo desaparecido los de
fectos en el plazo convenido, dispuso la 
División que los trenes vo vieran A circu
lar poi la vía únict, A fin de que hacién
dolo oon la velocidad reg amentarla y la 
seguridad indispensable se evitaran los 
retrasos. 

Que la C mpaflia desobedeció esta or
den y continuó el servicio pur la secun
da vía, repitiéndose, p»>r lo tan;.'), loa re
trasos como conseoucí cía de tas preoau 

Número 41.— Loeohea.—Recargo del 16 
por 100.—Dioe 314 32, en vez de 314 22. 

Madrid 18 do Ootubre de 1905 = Ei Ad

ministrador de Hacienda, Jобе Et. Sedano 
139 . 604 . 

л л л „ а . . n « e n m » l estado. ! 7 n n » a As» «*ta corte , v Que reeal tau oiao guardar A causa ue su mal estado. 
Existen, pues, aquí A mAs de la f tita 

que supone el retrajo propiamente dicho 
ó considerado eri absoluto, l«s circuns
tancias agravantes de no haberse arre
glado la segunda via ei. e 1 p nzo concer
tado y de haberse desobedecido 1t orden 
de la Divisióo, cuyn fin eraque desaptre
ciese ana anormalidad qaa prjudioiba el 
servido. 

Como ni una ni otra circunstancia se 
justifican eu las involucradas txp icaoio • 
nes de la Compafila. ambas debieron te ! 
serse en cuenta por U Diviaióu al deter
minar la cuon'i'i de 1» mnii*, y como • 
ningún daio se aporta ah»ra qne atenúe 
las responsabilidades de la Comptnia, : 
no hay rai.011 alguna, A juicio de la Seo J 
ción, para que la muna so rebaje; acor ' 
dando, en virtud de elio, consultar A la j 
SuperUridad; 

Que no procede condonar la multa de . 
750 pesetas impuesta A U Coinpefita de 
los ferrocarriles de: Norte por el Gober

nador de la provincia de Valtadoiid A 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
'• art. 50 do la Instrucción do 26 de Abril 

de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos A dicha tribu

las 
Zonas de esta corte, y qae resultaa ia 
oluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En caraplitniento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publlqaese esta provi

denola en el B L E U N OFICIAL de la p'o

vinoia y entregúense A la acción ejecuti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 18 de Octubre de 1905.=E1 Te

sorero de Haotenda, Federico de Cuellar. 
139.—605. 

Contribución Industrial accidental 
АПо de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoía si

guiente: 

S e c r e t a r í a . — S n b a s t a a . 
D. Luis Rodrigo y Aterido, Oficial pri

mero de Administración Militar, Secreta 
I no del Tribunal de subastas de este 
i Centro, por disposición del Exorno, señor 

Inspector general. 
Haoe saber: Que habiendo resultado 

desierta la primera subtsta genera!, que 
en virtud de Real orden de 14 de Agosto 
último, se celebró el día 27 de Septiembre 
próximo pasado, oon el fin do oontratar 
la adquisición de seis coches de ambu

lancia sUtema Lóhner mo litíoado y cua

tro a'alages de tronco y guia, por lo que 
respecta A estos últimos, se dispone por 
Real orden de 11 del oorriento qua se ve  oédula personal n ú m e r o . . . , enterado dei 
rifique una segunda subasta, bajo las 
mismas bases, conJioiones y preolos que 
han regido para la primera. 

En su conseouencia, se convoca por el 
presente, A cuantos deseen tomar parte 
eu esta segunda licitación do cuatro ata

lages de tronco y guía, cuyo aoto tendrA
 1 

efecto el día 27 de Noviembre próximo, A 
las diez, en el local que ocupa esta Ins

pección general, ante el correspondien

te Tribunal de subasta, al oual deberAn 
presentar los licita lores ó sus apodera

dos legales, durante los treinta minutos 
antes do la hora indicada, sus prooost

ciones en pliego cerrado, sin enmiendas, 
rascaduras ni entrerrenglonados, exten

didas en pape) del sollo de laclase un lé

oima, y ajustadas en su redacción al 
m<dc!o que A continuación so inserta, é 
ir acompafiadas de la oarta de pigo que 
acredite el ingreso en la Caja general de 
Depósitos, del importe de* 5 por 100 del 
total A que asciende el servioio, caloalado 
por el precio límite. Los pliegos de oon

diciones se hallan de manifiesto en la Se

cretaria de es'a Inspección, todos los días 
laborables, de diez A doce. 

Madrid 18 de Ootubre de 1905.=Visto 
Bueno. = Ei Inspeotor general, P. A., El 
General de Brigada, A¡slua.=»Luis Ro

drigo. 
Modelo de proposición 

El que susoribé, vecino de.. . , domici

liado en.. . (tal parle), según cédula per

sonal qu* exhibe (ó en representación de 
don..., domiciliado en..., oalle de tal, nú

mero tantos) enterado del anuncio pubü

oado en (<al periódico ó sitio) y pliegos 
de condiciones relativas A la adqu sioión 
msdtante subasta pública de cuatro ata 
lages de tronco y guia, se compromete A i d e J a n l o d e l 9 0 5 | , eoaiu ~ 
facilitar dichos atalages, con arreglo A ] <je h á C e n s o A una d* P

 A Z A

p ! m e r o , 

la su j llar segaudo ó escribiente pr»» 

Modelo de proposición 
D. F . . . de T . . . , vecino d e . . . , domi

ciliado en la oalle d e . . . , número oon 
cédala personal n ú m e r o . . . , entor. 
anunoio, pliego de ooudioiones y preoios 

. limites, oon arreglo A los cuales el Parque 
I de Sanidad Militar, ha de subastar la ad

quisición de las primoras materias neoe* 
; sarlas para la constraooión de 50 000 p** 

quetes de cura individual, se comprome

te A entregarlas bajo los precios siguien

tes: 
C a d a . . . A tsntas pesetas uno (eu letra 

aquí se enumerarAn oon los preoios que 
se propongan, todos los efectos objeto de 
esta subasta. 

Y para que sea váHda esta proposioíóo, 
' acompafii el dooumeuto justiflutivo del 
j depósito de (tantas pesetas, enletr»), 5 

por 100 dsl servicio A que se aompromate, 
¡ hecho en la Caja general de Depósito» f 
| ia cédula personal, según se previene eo 

la condioión quinta del pliego. 
(Fechay Arma del proponente.) 

139. 599 

Sala de lo Contencioso a imnistrativo 

8 e o r o t a n ' ; i 
Relación Ue los pleitos incoados ant* 

esta Hala 
D. Fran^lsoo de Cubas Muflo*, oon"** 

acuerdo de la Da esr <o:ón dd Hio»
1

*
0

"*' 
en 8 de Agesto de 1905, sobro dfM^J*** 
ción de la Contribución industrial. ^ » 

i ) . Lu s Soria y Vilar, contra I*
 R e

* 
orden expedida por el Ministerio de 
Gobernación, en 26 de Junio de l9pj^J!!£ 
bre exoepción do subtsta para o

!

.or»T^ 
los trabajos correspondiente* A 1« ^ .

r

? A j 
ción del Kegiatro Fiscal de la prop«

e a 

en Pinto (Madrid). i¿ 
D. César A'onso de Prado, oontr* 

 • 1 Ministerio de Real orden expedida por** e ? *> 
Ueiracotôo públloa y Bell** * f e , | e | « 

eoalda a Л т 

v» 

las condiciones establecidas para 1« 
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««otes en 1» Secretarla general de la 
Universidad Centra! de Madrid. 

Dofla R^aHa del CasMIlo, oontra la 
«cal orden expedid* por el M elaterio de 
Ascienda, en 6 de J n i o de 1905, sobre 
coparticipación de pensión vita ioia que 
del Tesoro percibe, en favor de sus her
víanos. 

pofia Francisca Pérez G<rcía, contra 
nonerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, sobre derecho á pensión del 
Montepío de Ministerio. 

JJ. Dionisio Sepura, contra !n Real or
den expedida p«.r el Min'sirtio de F o 
mento, en 11 de Jnnio de 19C4 sobre qne 
Bon públicas las igu^s qne nacen y dis
corren en el in* ii te «Dtmanda y Agre
gados.» 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 
ja ley orgánica de esta jurisdicción, se J 
anonoia al públioo para el ejercicio de I 
les derechos que en el referido artículo 
s e mención" u. 

Madrid 18 de Ocubre de 1005. = E1 Se
cretario Decano, Licenciado, Francisco 
Cabello. 

137 . 565 . 

Providencias jucidiales 

Audiencias ten itoriales 

MADRID 
D. José Alraira y Rodríguez, Oficial 

de 8ala de la Audiencia teriiiorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se. ha dictado la Senten

cia cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva son cono sigue: 
Sentencia número ciento cuarenta y 

do$.—En la villa y onrte de Madiid, á 
25 de Septiembre de 1905, en los autos 
que ante Nos en giado de apelación pen* 
den, procedent a del Juzgado de prime» 
ra instancia del distrito de Chamberí de 
esta oapital, seguidos entre partes, de la 
Boa dofla Ramona Gómez de Porras, do

miciliada en esta corte, sirvienta, repre

sentada por el Pri curador D. Fidel Se

rrano y Calzada, y def ndida por el Le

trado b. Juan Esparza; de otra el Pro

b a d o r D. José Maria Villa y Roa, en 
•o propia representación, habiéndose en

tendido <as diligenoiaa en esta Aodlen

•í» con los Estrados del Tribonal por 6U 
focomparecencia, y de la otra el Abo

lido del Estado sobre nulidad de actua

ciones. 
Follamos.— Qu•» debemos confirmar y 

°°nOrmamo8 la Sentencia apelada en 
^anto por ella se declaran n u a s y aln 
Wo

ÍT4n valor ni efecto las actuaciones 
Citeriores & la provldenola del folio 33 
* auto3. deiindn 8fn efecto lo demás 
*°°rdado en dicho fallo. 

i'ub Iquese el encabezamiento y fal'o 
] r

c , t

* Sentencia en el BOLKT N OF'CIAL 
esta provincia y Diario Oficial de 

«•fiaos de ¿íatrid por la no compare

n c i a en esta Audiencia del Procurador 
• Joeé María Villa y Roa, y devuélvan

la
 1 *n tiempo 'os autos al Juzgado con 
^nvspondlnte certificación y orden. 
Así lo pronunciamos, mandam s y flr

K
l m

°
8

= L u i 8 Ponce de León. = El seflor 
u

 Jo?é / 

=Luis Ponce de León = T o m á s 
*гщ

 A

*
a , l

e r a votó en Sala y no pudo 
j j*

r

«*Luis Ponce de León = T o m á s 
R

Q

sz.=Bnenaventura Mofioz. 
*Ьи!

У

*
 S e n , e r u

'
i a f u o publioada en el 

7 °
d I a d

e b ü f cha. 
B a L ¿ *

r

* Чае conste y se Inserte en el 
CJIQ, .

L N

.
0 P | C ,

A L de esta provincia, en 
**PUJ

 e n t 0 'o mandado por la Sala, 
• * r l 4

 0 , a P u e n t e con la remisión nece

ar* a' e

4 ü

_
e firni 

l 9

° 5 . = r Ante mi, José Aimira. 
137.—568. 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Seccción En la causa procedente 

delJuzgndo instructor del distrito dé la 
Latina de esta corte, seguida contra Ra

món Manrique Bnrrajón, por homicidio, 
y en la que es parte el Ministerio Fisoal, 
ha diotado la referida Seoción primera, 
auto con fecha 9 de Septiembre último, 
señalando los días23 al 28 inclusive del 
corriente mesdeOcubre y horade la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio por Jugados man

dando se cite á los testigos Martin Pas 
cual, Luis Vara, Ramón López, Fernan

do López, JOBO Herr&nz, Florenoio Ooa

fia, Ildefonso Paláez, E oy Martin, San

tiago Moreno, Santiago Manú, Casilda 
Moreno, Eufllo Mechero, José Rulz, Juan 
Ramón de la Portilla, Juan Millón, Joa

quín Sobaler Sánchez, Franoisco Simarro 
Sampcr Cufiada, Juan Gircia, Manuel 
Parrondo, Manue! Carreras, Pascual Sol

dado, Manuel San Martin, Francisco Mo

reno, Manuel Franoos, Tomás Pradillas, 
Domingo Barcena, José Moreno, Pablo 
Calvo, Hermenegildo Domingo, Víoente 
Pérez, Teodoro Cámara, Ramón Fernán

dez, Antonio Nuda, Gaspar Fuentes, Al

fonso González, Ramón Ortiz, Narciso 
Moreno, Camilo Cedillo, Diego González, 
Juan B szqufz, Ignacio Gran, Franoisoo 
Roa, Felipe Sanz, Miguel Arroyo y Ri

cardo Collado, coyes respectivos domici

lios se ignoran, á fin de que comparezoan 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del PaUcio de Justiola 
(Salesat), en el indicado dfa y hora, ha

ciéndoles S'tber la obligación que tienen 
de concurrirá este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madri<i 12 de Octubre ce 1905. = F/ Ofl • 
cial de Sala, José Aimira. 137.—569. 

Eu causa procedente del Juzgado ins

tructor del C«ntro de esta corte, seguida 
contra Ángel Marcos de León, y otros, 
por robo, y en la que ea parte el Ministe

rio Fiscal, la Sección 4 * de esta Audien

cia provincial, oon fecha 16 del mes ac

tual, ha diotado providencia Refialando 
los días 11 al 16 del mes de Diciembre 
próximo, para la celebración del juicio 
por jurados mandando ee oite á los testi

gos Antonio López Rubio, José Villar 
Alvarez, Enrique Aragón B anoo, Joa

quín González Díaz. Ventura Saez Ver

dugo, Santiago Rufo Garda. Bernardico 
Fernández, II gima Sánchez Fernández, 
Juan Munsalve Z raorano, Guillermo Fer

nández Rodríguez, Cipriano N., Cristó

bal Brolló, Petra Gamboa Paz, Aotonio 
López Matas, Miguel Caramé3 Nieto, Ri

cardo del Pino Decampo, Ba'domero Fer

nández Sánchez, F oreotina García Ga

bela, Jos» f t Cornejo Martínez, José de 
Prados Oses. Ángel Villaiin Alóndiga, 
Encarnación Ausube de Dios. Maria Lle

ra Barranco, Manuel López Almena, Jo

aé Colero, Amalia Pér.z Banda , Guiller

mo Fernández López, Victoriano Carmo

na Maestre, Gregoria Pérez Romero, Ca

simiro GuzmAn García, Pedro Bricie, Ce

ferioo García Ganoedo, Antonio López 
Matos, Darlo Víiches Campo, Lorenzo 
Ge reí a Toyo y Esteban García, cuyos 
respectivos domicilios se ignoran, á fin 
de que romparezoan á deo'arar ante la 
Sección expresada, sita en el piso bajo 
de! Palacio de Justicia (Salesna), en el 
indicado di» y hora; haciéndoles saber 
la obitgación que tienen de concurrir, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Octubre de 1905.—El 
Oficial de 8a a, Joeé Aimira. 

137 . 570 . 

J u z g a d o s mil i tares 

FERROL 
D. Andrés Trapote Legerén, primer 

Teniente de la Comandancia de Artille

ría del Ferrol, Joez instruotor del expe

diente seguido por deserción contra el 
artillero segundo de la misma Eladio del { 
Fresno Leredo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al artillero segundo Eladio 
del Fresno Leredo, natural de Madrid, 
provincia de ídem, hijo de Jerónimo y 
de Lnureana, Boltero, de treinta y ooa

tro afios de e d a d , de oficio comerciante, 
cuyas s t f i í a particulares son las siguien

tes: pelo oastt.fio, cejas ai pelo, ojos ne

gros, nariz larga, barba poca, color blans 
co , frente espaciosa, aire bueno; sefia

particulares: picado de viruelas, su es

tatura 1*680 milímetros, pura que en el 
preciso térm'no de treinta dias, contados 
desde la pub icación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pravincia de 
Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucoión, Baluarte del Infante, Fe* 
rrol, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expe

diente que se le sigue contra dicho indi

viduo por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el plazo 0j*do, aera declarado rebel

de , parándole el perjnioio que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero A to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que 
practiquen aoiivas diligenoi«8 en busca 
del referido encartado Eladio del Fres

no Leredo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las segu

ridades convenientes ft este Juzgado de 
instrucción, sito en el Baluarte del In

fante, Ferrol, y á mi diapcslolón, puea 
asi lo tengo acordado en diligenoia de 
este día. 

Dado en Ferrol & 16 de Octubre de 
1905. =Andrés Trapote. 

138 . 597 . 

Juzgadas de primera instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez. Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Joeé de Bejar Solán, Alcalde supeote 
que ha sido de Chamberí, de cuarenta 
afios de edad, natural de AranjU'.'Z, de 
profesión curial, que ha vivido en la calle 
de Peurano, 18, tercero izquierda, y ou

yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la O aceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del G ñe

ra! Casti ñ o s , con el objeto de prestar de

claración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la tusca del expresado procestdo, cuyas 
seflis personales se ignoran y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en concepto de comnnioado en la prisión 
celular de esta corte. 

Madrid 20 de Octubre de 1905.=V.° B.° 
= Jobé Pciáez. = El Escribano, Pedro 
Agullar. 

128.—583. 

En virtud de providencia del sefior 
Jo»"* de instrucción del distrito d i Cham

berí de esta corte, diotada en el dU de 
hoy en el sumario que se instruye por 
varias estafas, atribuidas á José Béjar , 
Aloalde de barrio que fué de los Cuatr

0 

Caminos, oonsistente en reoibir gratifi

caciones de diferentes parsonas, bajo l a 
promesa de gestionar y aniar loa paso

8 

para la inscripción de l°s nacimientos de 
BUS hijos en el Registro oivil, lo oua! no 
verificó se cita por midio del presente 
á todos los qneseoonslderen perjudicados 
oon motivo de tales hecho* y quf no ha

yan sido comprendidos ya en dioho su

mario, p*ra que en el término d i oinoo 
dias comparezoan en este Josg<d) y Es

cribanía á prestar decUraoióo; bajo aper

cibimiento que, de no hacer'o, les parará 
el perjoloio que hubiere l u g T . 

Madrid 9 de Octubre de 1905 = V . ° B
 0 

=E1 Juez de instrucoión, José Polá jz .= 
El Esorlbano, Pedro López. 

1 3 8 .  5 8 4 . 

El Sr. Jue?: de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta oaoital, en 
providencia feohi 27 le Septiembre an

terior, diotada á virtud de demanda pro

movida por dofia Jo3eia González del 
Rio, ha acordado ae llame á los que se 
orean oon derecho á los bienes dótales 
del Patronato Raal de Legos, Memoria de 
miBas y dotaoión de huérfanas que fundó 
D. Diego Rulz de Aguirre, en testamen

to nuncupativo que manooinunadamente 
con su mujer dotU Sebastiana Ilerranz, 
otorgó en 2 de Mayo de 1761, ante el Es

oribano do número de esta corte D. An

drés de Vera López, que poseyó en últi

mo lugar D. Segundo González Manza

narea hasta que falleció en Ago9to da 
1887, y ouyos bientcs reo'am* la dofi* Jo

sefa González del Ríe, como heredera de 
su padre el oitado D. Segundo González 
Manzanares, nieta de D. Víctor Gonzá

lez, viznieta de dona Maria Rita Gonzá

lez Ruiz de Aguirre, tatamnieta de d"fia 
Maria Joaquina Ruis de Aguirre y ouar 
ta nieta de D. Juan Ruiz de Aguirre, 
oabza de la ú'tiraa linea que ha venido 
en posesión del Patronato; para que com

parezcan á deducir su derecho en el tér

mino de dos meses, á cootar d sde la pu

blicación de este edioto en la Qcceta de 
Uadrid\ apercibiéndoles que, de no com

parecer, les parará el perjuicio á que hu

biere lugar en derecho. 
Madrid7 icOatubre de 1905.=V.°B • = 

JOBO Peláez. = El Escribano, Juan P. Pé

rez. 
138  5 3 5 . 

UNIVERSIDAD 
Conforme á lo prevenido por el ar'fou

lo cuatrocientos ouatro de la Lv Hipo

tecaria y en virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte,seh<ce saber por medio del pre

sente, que d> fi k Maria del Pí¡ar Poleró, 
de esta veoindad, h »incoado autos civi

les para justificar é inscribir en el Regis

tro el dominio de novecientos treinta y 
dos mtros setenta y clneo decímetros 
equivalentes í. doce mil pies cuadrados, 
pane de una tierra en término de esta 
capita', al sitio del Arenal de Mandes y 
Cerro de la Castellana, que linda al 
Njrte con la linea al foso de ensan

che, de setenta y un metros, veinte 
centímetros, f»ohada de la paroela ven

dida por D. Alejindro Chacón Paulino 
A D. Mariano B anco, propiedades de 
Piorna, Pradiilo y otra de herederos de 
D. Antonio Cab.niltas; Poniente, con 
acequia del Este y paroelas de los Béfio
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res Díaz y Díaz; Medlodl*, oon tlerra 8 

de los Sres. Díaz Vereda, herederos de 
D. Joan Francisaio Maroto y parcela de 
lo6 Sres. Cas'ro y Pérez, y por Saliente, 
oon esta última parcela, cay n diferenoia 
resulta deutro de los mismos linderos, 
oomparan lo la extensión d*da á !a fln

oa en los documentos y la medida real 
recientemente practicada. 

En su consecuencia, se confiare trasla

do de la preteosóu y se oita y oonvooa 
A los que tengan cuaiqnier derecho real 
qne grave el Indicado inmueble, y A las 
personas ignoradts A qnienes pueda per

j u d i c a la insoriucióo soliottid v, a fin de 
que dentro .iel té?mino de ciento oohenta 
días, contados desde este primer llatna

niienio, comparezcan y ejerciten los de

rechos de que se orean asistidos en el 
mencionado expediente. 

Madrid 18 de Octubre d e 1935.=» 
V.° B.°=E. Juez de primora instancia, 
Ser«nies. = Ante mí, Esteban Uozueta. 

P. 

BARCELONA 
En vir'ud de lo dispuesto por el señor 

Juez oe primera instancia, del distrito de 
la Universidad de esta capital, por pro

videncia d otada ante mi en veintioinoo 
de Septiembre ú timo, en los autos sobre 
deoiaraoión de herederos abinrustato de 
don «Josefina Oriol y Vidal, natural da 
esta oapital, que filleció & ia edad de 
veintiún años, de estado soltera, en la 
villa y oorte de Madrid, el dia veintiséis 
de Marzo de mil oohooientos ochnta, en 
la oa le de la Greda, número veintioinoo, 
piso tercero, que era hija legitima de don 
José Oriol y don* Aibenoa Vida'; por el 
presente edicto se anuno'a la muerte sin 
testar de dioha don» Josefina Oriol y Vi

dal, y que reolaman la heronola de la 
misma, su madre y hermano respectiva

mente dolía Alberioa Vidal y Sokr y don 
Román Oriol y Vidal, y se ¡lamí A los 
que B H crean coi igual ó mejor dereoho, 
para que comparezcan en el referido Juz

gado, sito en Os Btjos del Palacio de 
Justicia, A reclamarlo dentro de treinta 
dias. 

Baroelona diez y ocho de Octubre de 
mil noveoientos cinco.=El Escribano > 

Carlos Camprodún. 
1 0 4 .  P. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia diottda oon 

esta feoha por el Sr. D. Ramón G U ardo 
y Sobrino, Juez de instrucoióo de esta 
villa y su partido, en la ctusa que se 
instruye por lesiones de Juan Pmxquet, 
y otros, A consecuencia del vuelco de un 
automóvil, ouyo hecho tuvo lugar en tér

mino de Chamartin de la Rosa, se llama 
• l referido D. Jutn Pinaquet, cuyas de

más circunstancias personales y parade

ro del mismo se ignoran, para que en el 
término de quince días, A contar desde 
la insroión de este edioto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, comparezca ante este Juzgado 
oon el fin de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento, si dejare de oompareoer, 
de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo 13 de Octubre de 1905. 
= V . ° B °=rtauión Gtllardo. = El Escri

bano, Miguel Guardiola. 
138.—592. 

de Rubia, término de Moral Z irzal, igno

rándose su nombre, apellidos y demás 
circunstancias y ouyas s^uas son: de 
unos sesenta y cinco anos de edad, con 
el cabello y btrba b'ancos, vestía o««inl

seta, camisa y chaleco y p ¡i . ón de pa

na parda, todo viejo y se dedicaba A im • 
plorar la caridad oública. 

7 por medio del presente edicto se 
ofrece el procedimiento á los parientes 
más próx'mos ó á ios h e l e r o s de! fi i»do 
y oon objeto de que los que puedan iden

tificirlos, lo partioipen á este Juzgado. 
Dado en Colmenar Vicio á 9 de Ootu. 

bre de 1905 = Ramón Gillardo = E l Es

cribano, P. II., Pedro T. Mansllla. 
1 3 3 .  5 9 3 . 

J azarad o* m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor ^on 

Eugenio Mon'ero Villegas. Ja»j munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor 
te , se citn, llama y empl za á Juan Tu 
r*ngo Fernándfz. cuyas demás o i r o n n s 
tanoUs y HOtnal paradero se ignoran, 
p*ra que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Jnzgado, A ex'in 
guir ia pena impuesta en juicio de fal
ta; b*jo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el petjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905 = V .
# 

B . ° = E . Montero.=El Seoretaiio, Maria

no Ordás. 
138 . 580 . 

SAN LORENZO 

D. Franoisoo Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Jnez de Insirucoión del Roal Si

tio de San Lorenzo y su partido: 
Por la presente y ootno comprendido 

en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamien

to Criminal, se oita, llama y emplaza al 
procesado Ignaoio Rivas N., de apodo 
«Puestoeu Ara»», domiciliado en Mvirid, 
barrio do Bellas Vistas, oaUe de Ambro

sio Vallejo, núm. 4, ouyo aotua) paradero 
se ignora y demás circunstancias, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde la pub:ioacióa de esta en la Gaceta 
de Madrid y B U L K T I X O K I O I A L de esta 
provincia oomparezo» en este Juzgado A 
responder de I O B oargos que le resultan I 

En virtud de providenoia del 6efior 
D. Eugenio Montero \ i i c g a s , Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte. se oitn, llama y emplaza A Ansel
mo Veigt Vicente, cuya» d^nUs oiroons
tanolas y acual paradero se ignoran, pa 
ra que en el término de seguu lo di a com
parezca en dioho Juzgado, A ser recono
cido por el Méüoo forens**; b'io aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rara el perjuicio que haya )u¡r*r. 

Madrid 16 *le Ooiubre de 11)05.=Vlsto 
Bueno. =jE. Montero = E l Secieurio , Ma

riano Ordás. 
138 —681. 

En vir'ud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, Ihtna y emp!»za A Antonio 
Rodríguez, ouyas demás circunstancias 

3 , 1 ¡ y aotual paradero se ignoran, para que 
en oausa que se le sigue por 0ttn y dis | s n fll t c r m i n o de segundo día comparezca 
paro de arma de fuego A Agentes de la j e n dicho Juzgado, á ceebrar juio o d i 
Att'oridad; b но apercibimiento qu i si no i faltas; bajo aporoibimiento de que, si no 
lo verdba, será deoUrado rebelde y le I lo verifica, le pararA el perjuicio 4 u s ha

pirará el perjuicio A que hubiese iug >r 
oon arreglo A la Ley. 

Al propio tiempo ruego y e n o a r g o á 
todas las Autoridades asi civiles ouiuo 
militares y ordeno A los agentes de la 
policía judióla!, procedtu A la busoa y 
captura del referido procesado y caso de 
ser habido, le couduzoan A la Cárcel de 
este partido oon las seguridades convo

y a lugar. 
Madrid 16 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 

= K . Montero. =»El Secretario, Mariano 
Ordás. 

138.—579. 

tin: bajo apercibimiento que, si no lo ve
tifioa, le pararA el perjuicio A que ho.
biere lugar. 

Asimismo se ru»ga A las Autoridades 
tanto oiviies como jui ioUles, se sirva¿ 
hacerla esta citación A dicho individuo 
ai tuvieran notioias de hi a se en sus 
respectivas looaüdades 

Robledo de Chávela 11 de Octubre de 
1905 = V . ° B ° = El Jutiz, Me.itón Sevi
l u . = E1 Secretario, Tomás Bjrnuldo de 
Quirós. 

138.—594. 

Dirocciali gensral Ы Тззагз рй1ад 
т Onlemción general de pgos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones expedido por la Caja general 
de depósito en 20 de Febrero último, con 
los núras. de entrada y de registro, co

rrespondiente al venolmíen'o de i.° d e 

Abril del oorriente año, dol Depósito 
constituido A nombre de D. Talesfjro 
Martínez, oon los núns. 57 391 de regis

tro y 195.074 de entrada, Importante 
19 687'50 pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, se pre

viene A la persona en cuyo poder ae 
halle, que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligeno

!

a de que eBtAn 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue e! referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dioho 
resguaido sin ningún valor ni efeoto 
transourridos que se*n dos meses, desdo 
la pub icaoión do este anuncio en 1* 
Gaceta Je Mairid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreg'o A lo d spuesto en el articulo 
41 del Reglameuto de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 14 de Ootubre de 1905.«El Di

rector general, J. R. de Oya. 
12.P. 

• En virtud de providenoia del s^fior don 
• Eugenio Mon'oros Villegas, Juez Munlci 
{ pal del distrito de Chamberí ue esia cor
j te, se oit llama y emplazt A Gtspar 

е е » р а ш и и u u u iau N | W , « p j Vecino Ing és, coyas demás uircunstan

nlentes A disp03Íoióu de este Ju..gado en ' oías y actual paradero se ign >ran, para 
o.noepto de preso comunicado, pues asi , que , n término de segundo .lia com >arez
, , , I oa t>n dicho Juzgado, A exingutr la pena 
lo tengo aooruaio en d.oho sumario. i i l u p a e a t H t . n j u l o l o d e ' f d l l a , . b l J o a p J r o l . 

Dado en San Lorenzo A 25 de Oitubre ¡ btuiiento йч que, si no lo verifica, le pa

de 1905. =Franoisoo í'abtó.^El AotU4 ' rarA el perjuioio que haya lugar. 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar Vie 
jo y su partido. 

H»go saber: Que eu este Juzgado se 
instruye sumario por haber sido hallado 
el cadáver de un desconocido eu la tarde 
del 6 del aotual en el pajar denominado 

rio, P. li , Mannet Martínez, 
138 . 590 . 

TORRELAGUNA 
D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez de ins

trucción interino de esta villa y Partido 
de Torrelaguna. 

Por el presente ruego y enoargo A to

das las Autoridades así civiles como mi

litares y demás Agentes de la polioia ju

dicial, procedan A la busca, captura y 
conducción A este Juzgado, de los semo

vienies que al final se resrfi in , los ou tles 
fueron sustraídos en la noche de! 23 del 
pasado en el pueblo de E¡ Vellón, de un 
Prada de la propiedad de Antooio Vioen

te Martin, así ooino la persona en ouyo 
poder se hallasen si no aoredita su legiti. 
adquisioión. 

Dado en Terrelagnna A 13 de Ootubre 
de 1905. = Gonzalo Sanz .=El Escribano, 
Lioínciado, José Rey. 

Senas de los semovientes. 
Una vaoa de dos años y medio, pelo 

negro, un pooo retinta por el lomo, sin 
señal alguna. 

Otia de oinoo anos, pelo rv»gro, oon 
una raya parda en 6l lomo, un rodal de 
pelo blanco por debajo del brazuelo, con 
una muesca en las orejas, y 

Una ternera de un raes y de pelo oolo

rado, sin señal alguna. 
133.—591. 

Malríd 16 ae Octubre de l ík)5=V
 0 B.' 

= Eugm;o Montero. = E1 Secretario Ma

riano Ordás. 

138.—577. 

CHAMARTIN DE JA ROSA 
D. Isidoro Abarran N^gusira, Ju*z 

municipal de esta villa de Chtmiri ín de 
la Kosa. 

For el presente edio'.o se llama A Isabel 
Rodríguez Giróla, de cuarnta nfi is, que 
tuvo su domicilio en Madrid, calle de Du'
oinea, núm. 4, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que dentro do, término de 
oiuoo u i t s . comparezoa ante este Juzga
do, A responder de los cargos que la re
su tan en un Juicio de futas segutdo 
tra la misma y otra por d«fij*: np«roi 
bténdola qu>\de uo verificarlo, será dftótfr 
radi rebelde parAndola el perjuicio con
siguiente. 

Da lo en Chamartin de la Rjsa á 13 de 
Ootubre de 1905 =ls ldoro Aibarrán.=El 
Secretario, Vicente Fernán 1 z. 

138.—596. 
ROBLEDO DE CHÁVELA 

En virtud de providencia del señor 
D. Mei'ón Sevilla Blanco, Juez munici
pal de esta villa, se oita y llama A Isidro 
Hsrrans Jiménez, de setenta y dos años 
de »í ta i, soltero, de oficio pastor, nuuml 
de Santa María de la Alameda, de esta 
provinoia, cayo actual paradero se igoo
ra, para que ei día28 de Octubre aotual, 
A las once de la mañana, comparezca ou 
este Juzgado muoiolpal, sito en la plan
ta baja de la Casa Conslatoria , al auto de 
ia oe.ebr»ción de juicio de faltas que ten
drá lugar en virtud de las lesiones que 
le fueron inferidas por Juan Asenjo Mar

G U A R D I A C I V I L 
El día 2 de Noviembre próx'mo, á las 

diez t MI irá lugar en la o isa Cuartel de 
la Guardia oivil de la Comandanoia de 
esta provinoia, sita en la calle de G»roU 
Paredes, núms. 2 y 4, la subasta públio» 
para la venia de urinas recogidas porlo

tracción A la Ley de oaza. 
Lo que se hice sab tv para oonoolmito

to de las personas que deseen tomar par

te en la misma. 
Madrid 18 do Ootubro de 1U05»EI Te

niente Coronel, primer Jefj, Trinitari* 
Salazar. 

169—603. 

E día 31 del acquai, A las dos de la 
de, se vendarán en públioa subasta no*



ve oaballos de desecho de este Eson^d^* 
en el Cuartel dé la Montani queooop^

 e 

mismo. 
Ma l r i i 20 de Oatubre de 1905 El Co

mandante Mayor, Francisoo de Tuero.
 1 

139.—60b 

S U B A S T A 

l D * l l ° ' 
de 

Tendrá lugar la de cuatro oaD»«— 
deseoho del Reglmienti Linoeros

 i e 

Prinoioe, en el ouartel del Conde Daq°
f l 1 

el día 30, A las diez de la m*n*n«. ^ 
Madrid 20 de Ootubre de l 9 0 5  ^

b 

Comandante Mayor, Bernardo Gil. 
139—602. 

ЕьсиеиТ.ро 2 гаИ,а del Hospicio. 

Teléfono %Sw» 



Sábado 28 de Octubre de 1905 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PQOYINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 258, correspondiente al Sábado 28 de Octubre de im 

Gfobierno c iv i l 

N e g o c i a d o 3 . ' — E l e c c i o n e s 

CIRCULAR 

Debiendo verificarse en la primera 
quincena del próximo raes de No
viembre la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 4 4 y 4 5 de la 
Ley municipal en relación con la Ley 
de 28 de Novie nbre ¿e 1899 y Rea 1 

decreto de 2 de Junio de 1901, y 
cumpliendo con la Real orden circu
lar del Ministerio de la 3obernación 
de 19 del actual, he acordado, hacien
do uso de las (acuitados que me con. 
cede el art. 4 7 de la referida Ley mu
nicipal, convocar al Cuerpo electoral 
para la renovación bienal de los Ayun
tamientos ¿e esta provincia, señalán
dose el domingo 12 de Noviembre pró
ximo, fpara la elección de Concejales] 
el domingo anterior o del mismo mes 
para la designación de Interventores, y 
el jueves siguiente al día de la elec
ción, 16 dol propio mes, para el Escru
tinio general; advirtiendo que el pro
cedimiento electoral deberá ajustarse 
en un todo á lo dispuesto eu la Ley 
del sufragio, Real decreto de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890 y 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
cuyas disposiciones se recuerdan á 
continuación para su mejor cumpli
miento. 

Del enterado de la presente Circu
lar me darán los Sres. Alcaldes de 
esta provincia el oportuno aviso á 
voelta de correo. 

Madrid 28 de Octubre de 1905.=El 
Gobernador, Joaquín Ruiz Jiménez. 

I N D I C A D O R 
de las operaciones y actos relativos á 

las elecciones de Concejales con 
arre-lo á las disposiciones legales 
agentes . 

28 de Octubre,—Empieza el pe
ríodo electoral, con la publicación de 

convocatoria en el BOLETÍN OFICIAD. 

Publicada la convocatoria, los Al
udes, harán exponer al público las 

listas definitivas de los electores, hasta 
el día en que termine la elección, (ar
tículo l.9 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890). 

Desde el dfa siguiente al de la con
vocatoria, hasta el domingo 5 de No
viembre inclusive, pueden formularse 
las solicitudes y las propuestas, pi
diendo la declaración de candi latos á 
la Junta municipal del Censo (art. 17 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890). 

Dia 5 de Noviembre.—Como domingo 
inmediato anterior al dia de la elec
ción, se reunirá la Junta municipal 
del Censo, al efecto de lo preveuido en 
el art. 18 del Real decreto de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890. 

En el mismo dia, los Alcaldes anun
ciarán por edictos los lócalos en que 
hayan de constituirse las respectivas 
secciones electorales, en la forma pre
venida en el párrafo 2.° del art. 26 
del citado Real decreto de adaptación 
citado y cumplirán lo demás que el 
mismo prescribe. 

También en el mismo dfa, los Alcal
des, como presidentes de las Juntas 
municipales, comunicarán el Acta de 
la sesióu á que se refiere el art. 18, á 
los Presidentes do Mesas de las seccio
nas que ellos no hayan de presidir y á 
todos los designados para Intervento
res y Suplentes, citaudo á éstos para 
el dia y hora en que haya de comenzar 
la votación (art. 24 del Real decreto 
de 5 .le Noviembre de 1890). 

Día 12 de Noviembre.—A las siete 
de la mañana se constituirá la Mesa 
eu el local designado para cada sec
ción; y para el público se abrirán los 
locales antes de las ocho de la mañana 
á fin de que á esta hora en punto co
mience la votación. 

(Téngase en cuenta la Real orden 
de 17 do Octubre de 1895). 

Los Alcaldes pondrán á disposición > 
de las Mesas electorales, en el mo
mento de su constitución, las listas de
finitivas y demás documeutos á qae 
se refiere el art. 7.* d e l Roal decreto 
de adaptación. 

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación, que se verifi

cará conforme á lo dispuesto en los 
artículos 28, 29, 30 y 31 del Real de
creto de 5 de Noviembro de 1890; y 
so procederá al escrutinio y operacio
nes posteriores con arreglo al art. 32 
y siguientes del mismo Real decreto. 

Dia 16 de Noviembre.—Como jueves 
siguieute al domingo de la votación, 
la Junta General de Escrutinio, se 
reunirá á las diez de la mañaua en la 
sala del Ayuntamiento, ó en su de
fecto en otro local decoroso y capaz 
que el Alcalde ponga á su disposición 
para verificar las operacioues de Es-
crut nio, conforme á lo dispuesto on 
los artículos 48 al 54 Inclusive del ci
tado Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890. 

Terminadas estas operaciones, el 
Presidente de la Junta de Escrutinio, 
la declarará disuelta y concluida la 
elección. 

Termina el período electoral. 
La exposición al público por los 

Ayuntamientos de los no ubres de los 
elegidos y las reclamaciones que se 
formulen sobre su incapacidad ó sobre 
la nulidad de la elección, se ajustarán 
á las disposiciones de los artículos '3.° 
y siguientes del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

Día 2.*de Enero de 1906—Se cons
t i t u y o los nuevos Ayuntamientos 
(Real orden de 2 de Julio de 1901). 

Los plazos á que se refiere la ley 
Municipal y Real decreto de 24 de 
Marzo de 1901,se entenderán con arre
glo á la Ley de 28 de Noviembre de 
1899. 

El ¡ilazo de 20 de Junio, establecido 
en el art. 7.° del Real decreto de 24 
deMaizode 1891, se enteuderá que 
es el de 20 de Diciembre, con arreglo 
al Real decreto do 2 de Julio de 19i>l. 

Negociado 3.°—Elecciones 
CIRCULAR 

Disponiéndose por la ley Electoral 
vigeute, eu su art. 36, párrafo 4.°, que 
las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y Coucejales, contra quieues 
no se haya dictado auto de procesa
m i e n t o , cesarán diez días antes del se

ñalado p.ira la votación, he acordado 
recordar á los Alcaldes de esta pro
vincia, el más exacto cumplimiento 
del referido precepto legal, debiendo, 
por tanto, volver al ejercicio do sus 
funciones, el día 2 del próximo mes de 
Noviembro, todos aquollos Alcaldes y 
Regidores que se hallen suspensos, 
pero no procesados, hasta que sea 
transcurrido el día 16 del mismo mes 
en que termina el período electoral, 
volviendo nnovamente á su estado de 
suspensión el citado día 16, lo cual no 
podrán verificar los que estuviesen 
procesados y suspensos judicialmen
te, según el art. 15 del Real decreto 
de adaptación. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcal
des de esta provincia y á fin de que 
tonga el más exacto cumplimiento lo 
preceptuado en dichos artículos y on 
las Reales órdenes de 13 de Febrero 
de 1891, 17 de Febrero de 1893 y 6 de 
Abril de 1896; advirtiendo que los que 
infriujan estas disposiciones serán en
tregados á losTribuualos para los efec
tos del art. 335 del Código penal. 

Madrid 28 de Octubre de 1905.=El 
Gobernador, Joaqníu Ruix Jiménez. 

Negociado 3.°—Elecciones 
CIRCULAR 

Publicada la convocatoria para las 
oleccioues municipales, que han de 
verificarse el día 12 del próximo No
viembre, he acordado disponer cesen 
eu su cometido todos los comisionados 
• lo mi Autoridad en los pueblos de 
esta provincia, que actualmente So 
hallen practicando apremios, ya sean 
¡ ara los fondos provinciales, Instruc
ción primaria ó por cualquier otro 
couceptu; previniendo á los Síes. Al
caldes quo tju pronto como reciban la 
presente Circular lo pou^anen cono
cimiento de dichos fuuciuuarios para 
su iumediato cumplimiento. 

Madrid 23 de Octubre de 1905.=E1 
Gob«mador, Joaqi'ín Huiz Jiménez. 

Eaouela Tipográlioa del Hospioio 
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